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REVISION DE CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: MARÍA FERNANDA AZNATE TOUS 
DEMANDADO: JOSÉ MANUEL CASTRO ALVAREZ 

RADICACION Nº 2024-000011-00 
 

MARÍA FERNANDA AZNATE TOUS en representación de la menor S.C.A, a través de su 

apoderada Judicial, instauro demanda de revisión de cuota de alimentos contra JOSÉ 

MANUEL CASTRO ALVAREZ, pretendiendo se admita la misma. 

 

Ahora bien, una vez hecho el estudio de admisibilidad de esta, este despacho encuentra 

que la parte demandante, dentro de las pretensiones formuladas pretende que, 

 

“TERCERO: Ordenar al tesorero pagador de la Policía Nacional de Colombia-Sucre, para 

que retenga el 35% del salario y demás prestaciones sociales que devenga el demandado 

como Patrullero activo de la Policía Nacional de Colombia” 

 

Observa este despacho que, dentro de la conciliación anexada como prueba realizada en 

la comisaria de familia de Santiago de Tolú, estos emolumentos no fueron objeto de 

discusión, por tanto, al tratarse de pretensiones nuevas, la parte interesada debe agotar la 

conciliación como requisito de procedibilidad, atendiendo a los criterios contenidos en el 

articulo 621 del Código General del Proceso y así poder dar trámite a sus solicitudes. 

 

En consecuencia, este despacho procederá a inadmitir la presente demanda, toda vez 

que la misma no cumple con los requisitos contemplados en el numeral 7 del articulo 90 

del Código General del Proceso. 

RESUELVE: 

 

1º.- INADMITIR la presente demanda de REVISIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS, 

presentador por MARÍA FERNANDA AZNATE TOUS en contra de JOSÉ MANUEL 

CASTRO ALVAREZ. 

 

2º.- : CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que la subsane, so 

pena de rechazo de la misma. 

 

3°. –  RECONOCER personería a la abogada MILDRES CONTRERAS TOUS portadora 

de la Tarjeta Profesional N° 336.927 del C.S.J., y C.C.  Nº 1.108.765.432 de Toluviejo-

sucre para representar a la demandante conforme al poder otorgado.  

 

4°.- Archívese copia de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 

JUEZ 
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